
Rad. 520.2021 Divorcio
Demandante. JAIRO CALDERON GARCIA
Demandado. NANCY CORDOBA MARIN

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, se recibió respuesta de Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali. Sírvase proveer. 
Cali, 6 de mayo de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 6 de mayo de 2022. Pam

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 673

Santiago de Cali, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Se pone en conocimiento de las partes intervinientes, la respuesta emanada de la Oficina

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali con su respectiva nota devolutiva frente a la

medida cautelar decretada. 

Para  el  cumplimiento  de  lo  anterior,  por  la  secretaría  de  este  Juzgado  o  a  quien

corresponda por la necesidad del servicio, CONCOMITANTE a la publicación por estados

del  presente  proveído,  remitir  el  correo  electrónico  recibido  el  día  18  de  abril  a  los

abogados  LUIS  AUGUSTO  BERON  TRUJILLO  notificacionesabogadoberon@hotmail.com y

MANUEL DE JESUS DAVALOS DE LA CRUZ manueljdc2@hotmail.com. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.
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